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Punto segundo, donde dice: «Las cuantias de estas subvenciones se
realizarán con cargo al presupuesto del Consejo Superior de Deportes.,
al concepto 481, para las Universidades privadas», debe decir: «Las
cuantías de estas subvenciones se realizarán con cargo al presupuesto del
Consejo Superior de Deportes, al programa 422 p, concepto 443, para las
Universidades públicas, y al concepto 481, para las Universidades
privadas».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez.,.Navairo Navarrete.

Visto el expediente incoadQ en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Soliss», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número
72. con domicilio social en Toledo, caJle Cuesta del Aguila, número 5,
absorba a «Mutua de Accidentes de Trabajo de las Artes del Libro»,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social numero 12, con domicilio social en Madrid, calle
Barquillo, número 11; «Unión de Maestros Pintores y Otros Gremios»,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. número 17. con domicilio social en Madrid, calle
Tomás López, numero 3; «Mesat». Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social numero 112, con
domicilio social en Madrid. calle Alonso Cano. numero 44 y «Madrileña
de TaxiS»), Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona·
les de la Seguridad Social número 170, con domicilio social en Madrid,
calla Juan de Austria, número 13; todo elJo al amparo de lo dispuesto
en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre colaboración en la
gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real. Decreto 1509/1976,
de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicacion,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de marzo de 1992, la absorción
por «50Iiss», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Seguridad Social número 72, de «Mutua de Accidentes de
Trabajo de las Artes del Libro», Mutua de Accidente~ de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 12. «Unión
de Maestros Pintores y Otros Gremios», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número
t 7; «Mesat». Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio·
nales de la Seguridad Social numero 112, y «Madrileña de Taxis»,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social numero 170, conservando la primera su propia
denominación y causando baja las absorbidas en el Registro de
Entidades autonzadas para colaborar en la gestión de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra,
resp«to de las mismas, proceso líquidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de las absorbidas.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Entidad
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por las que se extinguen, debiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 18 de febrero de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 27 de
diciembre de 1990, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colabora
doras de la Seguridad Social.

ORDEN de 18 de lebrero de 1992 por la que se autori:a la
absorción por «Soliss», M.A. TE.P. S.s. número 72, de
«Mutua de Accidentes de Trabajo de las Artes del Libro»,
M.A.T.E.P. s.s. número 12; «Unión de Maestros Pintores
y Otros Gremios»;M.A.T.E.P. S.S. número 17, «Mesat»,
MA. r.E.p. S.s. mímero 112, y «Madrileña de Taxis»,
MA. T.E.P. S.S. número 170.
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ORDEN de 1j delebrero de 1992 por la que se autoriza al
«Liceo Arturo Moya» de Albacete, diversos cursos y asigna
turas de grado m~dio.

Vista la petición formulada por el Director del «Uceo Arturo Moya»
de Albacete~ Centro no oficial reconocido de grado elemental, adscrito
al Conservatorio de Música de dicha capital, y de acuerdo con el Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre. y Decreto 1991/1975, de 17 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro para impartir
las siguientes asignaturas y cursos de grado medio:

Quinto y sexto de Piano.
Quinto de Violín. - .
Cuarto de Guitarra, Oarinete, Saxofón, Trompeta y Fliscomio-.
Se~unpo de Conjunto Coral.
Pnmero de Conjunto Instrumental.
Primero de Musica de Cámara.
Primero de Repentización, Transposición Instrumental y Acompa

ñamiento.

.Música:

«Editorial Luis Vives». Música 1.0 de B.U.P. 1.0 de B.U.P. José Luis
Barceló Amorós y José Ortiga Belmonte.

Area de Formación Religiosa

«Editorial Bruño». Alfa y Omega 1.. 1.° de B.U.P. Eduardo Malvido
Miguel y Severino Garcia de Pablo.

«Editorial Bruño». Alfa y Omega U. 2.° de a.U.p. Alfonso Gil
González y Severino García de Pablo.

«Editorial Bruño». Alfa y Omega 111. 3.° de B.U.P. Saturnino Plaza
Aguilar y Severino Garcia de Pablo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1992, de la Secretar{a
de Estad~Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se modifica la de 26 defebrero de 1992, en la que
se regulan lassubl'enciones para Escuelas Deportft;Qs y
Equipos Federados en las Universidades para el año 1992.

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, ~e 17
de marzo de 1992, de la Resolución de 26 de febrero, del Secretano de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, por la que se .
regulan las subvenciones para Escuelas Deportivas y. Equipos Federados
en las Universidades para el año 1992, estudiada y revisados los.textos
de la misma, se observa la omisión del concepto presupuestano que
define las subvenciones a las Universidades públicas, debiéndose incluir
la siguiente modificación:

Física y Química:

«Editorial Luis Vives, ~ociedad Anónima». Física y Quimica 3.° de
a.u.p. 3.° de B.U.P. ManaDo Latorre Ariño Juan Francisco Moliner
Mallén y José María Ríus Taleos. •

«E?itorial Bruño, Sociedad Anónima». Láser 11. 2.° de a.U.p.
Gernuano úntañón Palomero y Antonio Martínez- Lorenzo.

Matemáticas:

«EditorialCasaJs. Sociedad Anónima». Matemáticas 1.0 B.U.P. 1.0
de B.U:P. ~ntonio Pérez Palazón y Carlos Wait Moya.

«Edltonal Casals, Sociedad Anónima». Matemáticas 2.° S.U.P. 2.°
de S.U.P. Antonio Pérez Palazón y Carlos.Wait Moya.

Area Social y Antropológica
Geografia e Historia:

«Editorial Eeír, Sociedad Anónima». Historia de las Civilizaciones y
del Ane l.0 de B.U.P. Francisco Cisneros Frayle, Eugenio Garda
Albiñana. José Pablo Gemís L1orea, Jesus GonzáJez Salcedo. Fernando
Latorre Nuévalos, Germán Ramirez Aledón y Ramón Sebastián Vicent.

Area de Formación Estética

Madrid, 13 de febrero de I992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro Manin.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

2. GUiA PEDAGÓGICA

Area de Formación Religiosa

«Ediciones 5.M.».Fe y sentido de la vida. 3.° de B.U.P. J..Cortés y
M. A. Cortés.


